
■do, D t'en  Io:í nivele.:, económicos desea- 
bles, conform e a la referencia de homolo- 
■gacón que se fija  en él, o se definan en 
un futuro , se som eterán al proceso de 
ajusfe- preciso en el ejercic io  sigu iente , a 
fin  de garantizar la ejecución efectiva de 
aquellos n ive les.

Les increm entos señalados en el acuerdo 
...,"'.'ca’'án sobre los distintos conceptos

r a 'ana!es, en orden a i n i c i a r  el proceso de 
hom ogeneización y sim plificación de las 
distintas estructuras sa laria les del perso
nal al servicio  del Insalud, conform e a los 
criterios au e  el Instituto defina . En todo 
caso se garantizará el incremento del 6,5 
por 100 en el sueldo base de todas las 
categorías, grupos y n iveles.

SE CREA UNA COMISION CENTRAL PARA ORDENAR LAS GUARDIAS

Corno consecuencia de los acuerdos sa
laria les suscritos por el Insalud y las cen
trales sind icales firm antes para 1984. que 
define el comportam iento de la política 
económica del Instituto, durante este e je r
cicio , v en la línea de m ejorar las condi
ciones de trabajo del personal, así como a 
establecer una progresiva adecuación y a 
propiciar una mejora de la calidad en la 
atención san itaria , se han establecido entre 
las partes los princip ios de actuación ge
nerales para 1984, en los que encuentran 
su exp licación el propio acuerdo en ma
teria de política sa laria l y los que como 
prim era consecución sobre determ inadas 
condiciones de trabaio se contienen en el 
documento firm ado.

En razón al esfuerzo  continuado y res
ponsable que muchos facultativos médicos 
y  farm acéuticos, así como otro personal, 
v ienen realizando en favo r de la consecu
ción de los program as de racionalización 
de las prestaciones y servic ios em prendi
dos por el Instituto Nacional de la Salud, 
éste v  las centrales s ind ica les firm antes han 
llegado a los sigu ientes acuerdos:

CO M ISIO N ES FARM ACO - 
TERAPEU TIC AS PRO V IN CIALES

Las comisiones farm acoterapéuticas pro
vincia les creadas por la nota c ircu lar 1/84 , 
que asumen funciones de evaluación del 
consumo de m edicam entos a través del 
dispositivo asistenda l del Insalud , y  de 
elaborar recom endaciones que prom uevan 
el uso racional de los mismos facu ltativos 
del Instituto, se organizarán del siguiente 
modo:

—  Las com isiones estarán constituidas 
por una representación del Insalud , y  todas 
y cada una de las centrales sind icales con 
representatividad legitim ada. El núm ero de

representatnes será de tres por cada una 
de las partes. La representación de las 
centrales sind icales estará ostentada con
form e se defina en el reqlam ento de fu n 
cionam iento interno, aue  se de fin irá  por 
las partes firm antes en la prim era reunión 
de desarrollo de los presentes acuerdos.

—  Será función de las com isiones fa r
macoterapéuticas provincia les las deduci
das de la nota c ircu lar 1/84 y en especial:

a ) Estudio de cuanta documentación 
sea remitida a las direcciones provinciales 
del Instituto re lativas al consumo de pres
tación farm acéutica de la provincia .

b ) Evaluar el consumo general y  p a r
ticu lar de dichas prestaciones.

c) Elaborar cuantas propuestas se esti
men precisas en orden a m ejorar las pau
tas de prescripción, dispensación y con
sumo en la prestación farm acéutica en la 
línea de:

—  Pdroponer fórm ulas de potenciación 
sobre información de m edicamentos a los 
facu ltativos médicos y farm acéuticos en 
los aspectos farm acológicos, así como los 
referentes a la efiacia y  costos de los d i
ferentes tipos de tratam iento.

—  Indicar program as acom etibles de in 
formación v educación de beneficiarios de 
la Seguridad Social conducentes a la co
rrecta utilización de las prestaciones fa r
macéuticas.

—  Estudio cualitativo y  cuantitativo del 
consumo y  análisis en profundidad de las 
actitudes de la población y los facultativos 
médicos del Instituto, en las pautas de 
prescripción farm acéutica.

— ■ Elaborar los Inform es que se so lic i
ten, sobre m edicamentos, efectos y acce
sorios incluidos en la oferta a la Seguridad
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